
 

 

Formulario Garantía de Mantenimiento de la 

Oferta (Fianza) – No Aplica 

 

FIANZA NO.    
 

POR ESTA FIANZA [nombre del Licitante] obrando en calidad de Mandante (en adelante 

“el Mandante”), y [nombre, denominación legal y dirección de la afianzadora], 

autorizada para conducir negocios en [nombre del país del Comprador], y quien obre 

como Garante (en adelante “el Garante”) por este instrumento se obligan y firmemente 

se comprometen con [nombre del Comprador] como Demandante (en adelante “el 

Comprador”) por el monto de monto de la fianza]3 [indicar la suma en palabras], a cuyo 

pago en legal forma, en los tipos y proporciones de monedas en que deba pagarse el 

precio de la Garantía, nosotros, el Mandante y el Garante antemencionados por este 

instrumento, nos comprometemos y obligamos colectiva y solidariamente a estos 

términos a nuestros herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios. 

 

CONSIDERANDO que el Mandante ha presentado al Comprador una oferta escrita con 

fecha del 

         día de  , del 200_, para la provisión de [indicar el nombre y/o la 

descripción de los Bienes] (en adelante “la oferta”). 

 

POR LO TANTO, LA CONDICION DE ESTA OBLIGACION es tal que si el Mandante: 

 

(a) retira su oferta durante el período de validez de la oferta estipulado por el 

Licitante en el Formulario de Oferta; o cualquier extensión provista por el 

Licitante; o 

 

(b) si después de haber sido notificado de la aceptación de su oferta por el 

Comprador durante el período de validez de la misma: i) no ejecuta o rehúsa 

ejecutar el Contrato, 

(ii) no presenta o rehúsa presentar la Garantía de Cumplimento de 

Contrato conformidad con lo establecido en las Instrucciones a los 

Licitantes; 

 

el Garante procederá inmediatamente a pagar al Comprador la máxima suma indicada 



 

 

anteriormente al recibo de la primera solicitud por escrito del Comprador, sin que el 

Comprador tenga que sustentar su demanda, siempre y cuando el Comprador establezca 

en su demanda que ésta es motivada por los acontecimientos de cualquiera de los eventos 

descritos anteriormente, especificando cuál(es) evento(s) ocurrió / ocurrieron. 

 

EN FE DE LO CUAL, el Garante conviene que su obligación permanecerá vigente y 

tendrá pleno efecto inclusive hasta la fecha 28 días después de la expiración de la validez 

de la oferta tal como 
 

 

se establece en la Llamado a Licitación. Cualquier demanda con respecto a esta Fianza 

deberá ser recibida por el Garante a más tardar dentro del plazo estipulado anteriormente. 

 

EN FE DE LO CUAL, el Mandante y el Garante han dispuesto que se ejecuten estos 

documentos con sus respectivos nombres este  día de  del  . 

 
Mandante(es): nombre(s) del representante(s) autorizado de la Afianzadora 

 

 

 
 

Garante:  Sello Oficial de la Corporación (si corresponde) 
 

 

(Firma) (Firma) 

 

 

(Nombre y cargo) 


